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Sefior...

,nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'5 de noviembre de 193:1. .

AzAtiA

<X>NOUCfa&ES AUTOMoOVILIS
TAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ni.terio .se ha resuelto nombrar con·
.ductor automoviliata al sargento Do
mingo de la Muela Martltl. con des
,tino en el batall6n Cazadores de Afri
ca núm. 8, para que además del ser.
",itio :pr~io de su clase, pueda pres
,tar en dIcho bataJ16n, los servicios
~e la cita-da eSlPecialida.d, por hallar
oSe co~ren1i'¡do en la orden de 17
.de agosto de 1931 (D. O, núm. 183)'

Lo comunjoo a V. E. para su c.o
nacimiento y cu~limiento. Madrid
G de noviembre de 19JQ. '

Sellor...

...
IinisterlO 111 la Gum

Subsecretaria
aleelt••1 PlrIIIlI

SERVIOIO DE OTROS
NISTERIOS

P. D·,
e. EsPL1

Seftor Inspector general de la Guar
dia Civil.

(Ik la Gocda n6m. 311).

AL

Excmo. Sr.: NotQbrado POr d Mi
nisterio de Obraa públicaa para de...
em,peAar el cargo de Comisario de la
Junta de Obr.. del Puerto de Hue1-,a,
el capitán de IN'F.ANfI'ERIA D. Eleu
terio Díaz-Tendero y Merd1án, del re
gimiento núm. 6, este Ministerio ha re
JUefto quede el mismo en la situlci6n
de ..Al Servicio de otros MinislieMOJ",
en las condicio~s Que determina el ar
deu10 octavo del decreto de n de mar
zo {¡Itimo (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de 193:2. .

:As*'
Seriar General de la primera división

orgánica. .
Seftore. 'General de la tegÚnda. divi·

sión orgánica e Interven·tor gene~
. ral de Guerra. .'

LEYES

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MOOSTIOS

Este Ministerio ha resuelto se le
conceda permiso <le carácter urgente

-------------_....-1 y por el tiempo indispen!able para
Nimes (Francia). con motivo de en
fermedad grave de su madre,

Lo comunico a V. E. para su eo
nocimiento y efectos. Madrid, S de
noviembre de 1932.

-.....~
EL PRlESIDENTE DE IJA RE·

PUBLICA ESPA~OLA,
A tvdos .los que .la presente vieren

y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sanciona
do la siguiente

LÉY
Articulo úaico. Se declara prorro·

gado hasta el dla 30 del presente me.
-de DO'\'ittnbre el plazo de veinte dial
que eltablece 'ehpárrafo quinto del ar
ticulo .cuarto ode la \ley de ~ de agos
to úmmo, para que laa Autoridades
de todo orden remitan a la inspección
genera.l de los /Servicios Social-Agra
rios rela'Ci6n de las peraonn, encar
tadas o que oSe -encarten en tod.. cla.e
de procedilJlientOl relacionados lCon el
complot a que la mencionada -ley ce
refiere. .

Los demás términos ~or ella 'idia·
ladOl que guarden ~elac16n con el ex
pres;&do o depC!11dan de .11 transcur.o"
~e e,ntenderán también prorrOQ'&do. en
Igual forma.

Por tanto, '
Mando oa todos lo. ciudadano. que

coadyu.,en, al c.umt>1imiento de esta
'1.'eY, asJ 'Como a todo. 101 Tribunllel
y Au,torida.del que' la ha.pn cumplir.

lYiadrid, cinco de noviembre de mil
nov~cientol' treinta 7 do•.

NrC&TO Az.é.u.A..~.wou y ToauI
e PrtllcllQt. 4tI~ ..~

XAXtJa. A&4fA y 'DIAl
(])e 18 .GoeIttJ Dfa. su).

Examo. St-.:V.iltoel ~ient~
instruido a inetancia del loJda.do JOlé
14ardnez Sáncllez, en solieitud de in
greso en el Cuerpo <Se 1NVALIDOS
lULITARlES, por este lIinisterio de
.cuerdo con la AJsesorfa, 'ae ha resuelto
el il1'gl'uo del mencionado soldadó en
~a HCcl6n segunda ~ expresado·Cuer
.p9 .c~ inutUiZlll.do -tu ac.tos del ser
'VIeJO antes de la anulación del re
glameato de -3 de abril de 1m y
ba:llaNe .por tanto co~rendido en
.101 ~ec~t!'ll de la base primera de
·la. ~1,poIlClon~. transitorias de 15 de
"~leuWre úktmo (D. O. núm. al),
debjen40 tenl!1"te en cuenta .para efec~
tel económicos &o que determina t..

'~ND.t.aES 'DEHE~ bale cuarta 'Cle 1&1 milmU y citada
FORJ..A.OOlRJItS 'J.,...

. CftuJar. IExcmo. Sr.:' .'Po: ..té,' i ~ .comunico a V. ~. par,' tu co
--------------lYinllterio le ha retlle'tto ql*e ~ft Jo,. '~Cl~lento y cumplkiueoto, Madrid,

ORD'nnl..'rIftt!I ':resimientol de tn(anterf., b••fllm.. '-, lUe oc.tDbre de l~.
',pu"oIUD t de Cuadorea 6e Iloata.tlá j ele 'Ametra-

UI':.I...J. "7''lal,a_:..u.. ,,' ¡~~o.ra., .e. a.ia'n~ un. ,p.rendla lSUa
1IIIm1ImI'••~. t ., "tU'é .uxilie en su l;~et~o.a .~.PS•••• .

. E' .... 0_. .:' ',.tro. herradoru·tw,ad,«- -en ..ale;.. lSeftorCcmao<l~te Citoer.1 cid Cuero

d
~DIO, 1;;71: .. E~ Yi••~ cM ,ti. ;oUd~' id. a 10 que c1etef'!:riiQ.;a'PrAen ~írc••. 'CIó de Invf1idos .iUtatft.

t~ ,Q por e &;lardla el,,:d 4et tI.- 'T.,.' (al" d1ilo de. «tU~O .~o. (J1}. Q tlt- \ ,ci l\ '.G .' ' . .
etodel Insqtuto, FraacllCo .t6.e, mero 6~):' ., . t:¡n , ~e Of4!a e~e~~le& c1e '" ~rnnera' .
Pedrdio, . ~ . '; . 'Lo cOJI'IunÑ:Ó á v: 1: .;,.;..~ tu c':'- "t·egun<$a dIVI.I~~. ordalcas • la·¡"

. ...-. .,.. ~elltor gtn~ra1 de Guerra. -
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MÁTEIH.AlL DIE GUERRA

tuado en los dos últimos tercios de
su escala según dispone el articule.
2S del ya citado reglamento. .

Lo comunico a. V. E. para su co
Docimiento y cum-;.limien:o. Madrid.
S de noviemore de 1932.

AuaA

Señor Comandante lliEta.r de BaTea
. res.

Señores General de la cuarta divi
sión orgánica e Inteoentor general
de Guerra.

Sefior.••

VACAN(DES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por es-te Mi
nisterio se ha resuelto que la reladón
de destinos vacantes publicada en el
J>wu:o OFICIAL núm. :a6o del 4,!lel ae
tual, por lo que respecta al Cuerpo
de INTENDEN'CIA, se entienda mo
dificada- ~n el sentido de corresponder
al empleo de capitán el destino del
Dep6sito de Pamplona, 'en lugar de
teniente como (.n dicha relación fi·
gura, incrementándose, a I propio
tiempo, ésta con las siguientes: una
de comandante, para la Subsecreta·
ria de este Ministerio; una -de capi·
tán, para i!l HOSlpital Miiita:: de Vi·
toril., y una de teniente, para e! Par
que de Ceuta.
, Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ).{adrid,
7 de noviembre de 1932.

Circular. ·Excmo. Se.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto como atnlplia
ción a la. circular d.. 32 de julio pr6
ximo opasado (D: O. núm. 174) que
las fuerzas de Seguridad destacadas en
las cabeceras de las divisiones, proc:edaa
de acuerdo con 101 Parques, a la apertu
ra de los correspóndientes libros de
avalúo, nomlbrándose a. tal fin un ofi.
cial que intervenga en todas las ope
raciones relacionadas con el armamen
to '1 mUnicione. de que eltán dotadas di
chas fuerzas, sin que sea. precito por
tanto, las 6rdenes de este Ministerio,
para qUe les sea. entr-ega.do el que
necesitaran, comorme a lo disopuesto
para las fuerz.. defEjército y de la
Guardia civil. .

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cúm¡plim.iento. Madrid,
4 de nOTiembre de 1932.

SECRETAlRJIOS DE OAUS'AS

Señor Comandante General del Cuer
¡po de Inválidos Militares.

Señores Generales de la primera y
séptima divisiones orgánicas e In
terventor general de Guerra.

rs de septiembre último (D. O. n6
mero 221), debiend" tenerse en cuenta
para efectos eooDÓlDlc!OS 10 que deter
mina. la base cuarta. de las mismas "1
citada ley.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miepto y cumplimiento. Madr:¿,
27 de octubre de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el eJ[lpediente
instruido a instanc:a del legi<mario li
cenciado Esteban Hergueta M)eneo,
en solicitud de ingreso en el Cuerpo
de IN\tlALIDOS MILITARES, por
este Ministerio de acuerdo con la
Asesoría, se ha resuelto el ingreso
del mencionado legionario en la sección
segunda del e~resado Cuerpo como
inutilizado en actos del servicio an
tes de la anulac:ón del reglamento de
13 de ;¡bril de 1927 y hallarse por
tanto cOltlprendido en los preceptos
de la base primera de las disposicio
nes transitorias de la ley de 15 de
se-ptiem'bre último (D. O. núm. 221),
debiendo tenerse en cuenta. para efec
tos económicos lo que determina la
base cuarta de las mismas y citada
ley.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumtpolimiento. Ma.drid,
27 de <>ctlibre de 1932-

Sel'ior Comandante General del Cuer
Ipo de Inválidos Militares.

Setiores General de la primera divi
sKln orgánica, Jefe S\lIperior 'de las
Fuerzas Militares de Marruecos e
Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia del soldado ti
cencéado Valentin Barreda Redondo,
en solicitUod de ingreso en el Cuerpo
de 1NVAlJIDOS , MLLITARES. por
este Ministerio de ~cuerdo con la Ase
soria., se ha resueIto el ingreso del
mencionado soldado en la sección se
gunda del expresado Cuerpo como
inutilizado en actos del servicio an
tes de la anulación del reglamento de
,13 de abril de 1927 Y hallarse por
tanto compreILdido en los preceptos
de la base primera de las disposicio
nes transitorias de' la ley de 15 de
sepúmbre último (D. O. núm. 221).
debiendo tenerse en cuenta para efec
tos económicos 10 que determina la
·base cuarta de las mismas y citada
ley.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllllPlimiento. Madrid,
27 de octubre de 1932 .

Señor Comandante General del Cue::
'po.de Inválidos Militares.

Seliores General de la primera divisi6n
orgánica e. Interventor general de
Guerra.

Sef'lor Comandante General del Cuer
po de Inválidos ~lita.res.

Sel'iores Generales de la primera y ter
cera divisiones or~icaa e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr:: Visto el eJC()ediente
instruido a instancia del soldado li
cenciado Doroteo Blanco Manin, con
residencia en Villaverde del Guada
limar (Atbacete), en solicitud de in
greso en el Cuer.po de INVJA.I.JIDOIS
MILITARIES, por este Ministerio de
acuer·do con la 'Asesoria, se ha resuel.
to el ingre'llo del mencionado soldado en
la sección segunda del expresado Cuer
opo como inutilizado en acto del serv;·
cio antes de la anulacjón del regla·
.mento de 13 de a1>ril de 1927 y ha·
.!larse por tanto comprendido en los
¡preceptos de la base primera de las
disposiciones transitorias de la ley de
IS de septiemhre último (D. O. nú'
mero :nI), debiendo tenerse en cuen
tI.' para. efectos económicos lo que
determina fa. base c:uarta de las mis-mas
y citada ley.

,Lo comunico a. V. E. ¡para. su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid.
27 de octubre de 1932.

, Excmo. Sr.: Vista. la. propuesta que
el auditor de esa Comandancia Mili.
tar cursó a este Ministerio. a fliVor
de los sargentos del A1"Dla de CA
BALLERI!A Manuel Var'8'a GonzA
lez y Arturo JÍlméMz LU11'C1, con de••
tino en 101 regimientos Cllizadore. 116·
meros 9 y 10 rupectiTamente, para
l. prorisión de pfazu de lecretario.
de ausas del Juzgado opermanente de
ia misma, teniendo en cuenta que el
primero de los interesados teuM lo'll

Ex.c:mo. Sr.: Visto el apediente requiositos que ¡preoriene el 'ee-lamento
illlltfll1l{id() a instancia del soMado li- aprobado ,por orden de 19 de junio
cenciado JOIé Mendo 'Castafteira, con de 1919 (D. O. n6m. 139), opor este Sellar•• ;
residencia en Mat>artida de P1aaencia Mini.terio le ha tel11elto a:probar la
(.Cácerea), en solicitud de Ingreso en referida .propuesta ¡por lo que 'e re-
el Cuenpo de IN'VIÁLIDOS MiLITA· Sere al sargento Manuel Varga Gon- OBRAS DE~ENTO
RlES, por eate Mlni,terio de acuerdo dIez. dlllPonlendo que, el Interesado
con la Asesor!a, se ha '"ueito el cause baja por fin del prese-nte mea Excmo. Sr.: Autorlzadu por ,ley
in.gre.o det mencionado loO'ldado en en el CUe~o a QUe ~rtenece .., alta de 29 de octubre ¡pr6ximo pasado
la. secci6n ,segunda del e~re.ado Cuer- en la plant~lIa del. referido juzgado, ~D. O. núm. 356) 1... obru decons.
po como Inutilisado en lodos del ser· con arrglo al artfc,¡:lo 35 del menocio- trucci6n de C'Uarte1es 'de lnJfanterla. en
vicio antu de a 1V1l!lacióa del regla- nado, re¡olamento '1. orden' Mlnllteriar ~OI tertenoadenomitllido. HiEl Golo
mento de 13 do -'lml de I.~ y ,ha- de' 13 de fulio det afto anterior 10". oen el término de Fuencarral,
liarte por tanto com¡prendldo en lo. (D. O. núm. 154), deotel'tlm.ando la prea.cindiernlo de 101 trámites del ex
preceptOI de' la bue primera de lu propunta del de lelat eq¡leo Arturo pediente aigido por la ley de Admi
di"POlicionf¡1 traI1'Sltorlu,de la ley de 1]imines LDlId, ,por DO ~ne ti.. I nl.trac:i6n 'Y Contabilidad de la Ha-

lO
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l.' Las propo!idones se extend~
rán eIl papel sellado de la clase 8.', y
apuecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva.
firma, y se sujetarán al modelo pu
blicHo en el anuncio.

2,' Los autores de lu proposic:o
nes o sus representantes que concu
rran al acto. deberán aeompafiar su
cédula o pasaporte de extranjería y el
(¡ltímo recibo o alta de la contribuci6n
industrial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que los licitadores
comparezocan, y casQ de estar exceptua
40s de la contribución industrial, con
arreglo a la ley de utilidades, se justifi
cará este extremo. No será necesa
'rio el recíbo o aIta de la contri
Imci6n índustrial, cuando los propo
nentes residan -en las provincias Vas
coqadas y Navarra y bastará que
acrediten su condiciQn industrial, se
g.ún lo dispuesto en los preceptos que
regulen el concierto económíco con di
chas provincías. Pero sí el servício hu
lIiera de realizarse en territorío no afo
radCl o común, al ser adjudicado a su
;ete contribuyente: d'e régimen distinto,'
deberá al adjudicatario matricularse con
fQrme al reglamento 'aplicable en el lu
gar .1 ICrvicio, .

Los apoderados o reprelentante~ de
lterA8 también exhibir el poder DOtarlal
otorrado a IU favor. .-

IPrese.ntar'n tambi~n la certificaci6n
a que hace referenda el deereto de 3
de diciembre de Ipa6 '7 res.lamento pa.
,.. IU aplicacl6n. a.1 como también
4ecl&rarÁn en IUI propol)eionel Que
lCI obreros empleados en 1a conltruc•.
ci6n del matorial estarán IOmetido..

provisional, no haciéndose la definitiva
hasta que hayan transcurrido S'eis me
ses como garantía del buen funcio
namiento y calidad del material, según
el apartado 2Ó del articule. 24" titulo
segundo del vigente reglamento de
contratación.

S." El chas-sis será entregado pin
tado de negro.

6." El plll20 de entrega será de treín
días, laborables de9pués de la fecha
de la adjudicación definitiva.

7." El precio límite será de 40.000
pesetas, puesto en el Establecimiento
Central de Intendencia citado en la
condición cuarta.

8.& óLos licitadores deberán indicar
en sus ofertas lo siguiente: medidas de
las cubiertas de las ruedas delanteras
y de las traseras; radio mínimo de
girv; diámetro de 105' cilindros; ca
rrera; sistema de engrase; sistema de
encendido y alU'Inbrado; sistema de
refrigeración del motor; marca del
carburador; sistema de alimentación
de gasolina; sistema de embrague;
sistema de transmisión; relación de
multiplicación en el puente trasero;
sistema de freno y velocidad máxima
garantizada; consumo de gasolina por
100 kilómetros con carga máxima y
carretera nvrmal sin pendiente.

9." La adquisición del chassis de
que Se trata. se efectuará entre los
productores nacionales, teniendo pre
sente los preceptos que r':~;¡bn la pro
tección a la industria nacional.

l." .ILas caracterÍ"Sticas que ha de
reunir este material serán las siguien
tes:

a) Longitud disponible para la .ca
rr<,ceria desde el tablero del salpIca
dero hacia atrás, de 5.40 a 5,60 me
tros.

b) Anchura del bastidor medida
exteriormente ¡;or su parte más an
cha 1,25 metros aproximadamente.

c) Altura del bastidvr, 0,.70 a 0,75
metros.
. d) Distancia entre ejes, de 4,30 a
4,35 metros.

e) Las ruedas. serán metálicas y
ca<la ve'hiculo tendrá un juego com
pleto y un·a. de repuest~, todas calza
das las posteriores seran dobles.
. f) Potencia del motor, 50/60 C. V.

go) Número de cilindros. 4 Ó 6.
h) Capacidad mínima del depós·ito

de gasolina, 100 litros.
i) 'Cambio de velocidades-, tres co

mo mínimo y marcha atrás.
j) Frenos por el vacío por servo

motor, a las cuatro ruedas y otro de
mano independiente.

k) Equipo eléctrrco: faros. ba.te
da de acumuladores- y avisador eléc
trico.

1) Herramientas completas.
m) Carga útil, 5.000 kilogramos.
2." En las proposiciones se indica-

rán. el COSUl11ú garantizado de gaso
lina y aceite con carga. máxima, poC'
100 kilómetros.

3.' Las pruebas a. que ha de 10
meterse este material: reéorri40 4e
:aoo kil'6Imetros en carretera con pen
dientes máximas de 18 por. loo.

4,' El chassis H entre.ará -con IU
equipo de herramíentas comllleto' Y
una rueda. de repuesto calzada., debien
do efectuar diclba. entrep. en el E...
ta1>lecimiento Central de Inten4eneia
(M'adrid), Comprobado. el Consunlo
garantizado de la. condl-ci6n set'Unda
y verificada. la. pru~a de la tercera
de C«1'Íormi4ad,.e bará la recepción

SUlBrAS'IWS

•CJr,:u1ar. ,Excmo. Sr.: Por eltte Mi
nIsterIO se ha resuelto que por la Co
misión de ~ Ccmtpras de Artil1erla
en el taller de Preclsi6n, le celebre
subasta ge'neraf '1 única, reservada'a
la producción nac.ional en ú.ico lote

Señor General de la primera divísión
orgáni-ca.

Señores General de la cuarta divi
sión orgánica, Ordenador de Pligo&
e Interventor general de Guerra.

.. , . . .•.hh3%;;¡~~
clenda publica. de pnmero de Ju1l0 de que COmJPrende un cha~
1911 (C. 'L. núm. 128), Y exa.mina.dc. toneladas para oun camión-ta:ller, con
el .,Estudio de adaptación del pro- destino a un Grupo divisionario de
yecto de los edificios necesarios par", Intendencia, aprobándose los pliegos
alojar una brigada de Infantería en el de condiciones técnicas y legales que
Campamento de Carabanchel, elegi- a continuación se citan, por los que
do en concursv de 17 de abril de 11)28 ha de regirse esta subasta, teniéndose
(D. O. núm. 87), a los terrenos si- e cuenta para su celebración las pres
tuados en - El Golooo" (Fuen'Carral) cri-pc:ones de la vigente ley de Ad
y a las prescripciones de la orden Mi· ministración., Contabilidad de la Ha
nisterial de 9 de agosto de 1932, es- tienda pública y del reglamento de
te Ministerio ha resuelto aprooar la Contratación administrativa en el Ra
parte del referido estudio, que com- mo de Guerra. Por el carácter de
prende los edificios del Estado Mayor urgente de la subasta, será de diez
de la brigada y números 1 y 1 bis días el plazo de su anunc:o, según
(dependencias generales), para la eje- dispone el artículo 2:'] del referido
cución de sus obras por el sistema reglamento de 10 de enero' de 1931
de contrata, median~ subasta públi- (C L. núm. 14).
ca parcial o total de carácter local, ,Caso de quedar desierta la adjudi
urgente y simultánea en- las plazas cación a los diez días laborables si
~e Madrid y .Ba:~celona. auto~izándose guient~s en el mismo sitio y hora se
esta con sUJeClotl a los pliegos de celebrará la segunda subasta con la
condiciones contenidos en el expe- concurrfficia de la industria extran
diente de ~ubasta formulado. por. ~a jera.
ComandanCia de obras y fortificaclOn Lo comun:co a V. E. para su co
de esa división, en los que se hará nocimiento y cum¡,limiento. Madrid,
constar que en los sucesivos presu- 31 de octubre de 1932.
puestos de este Departamento se con-
'signarán los créditos parciales nece- Sefior...
sarios para que las obras se realicen
sil) lntérrupción, siendo cargo a los PLIEGOS \DE CONDICIONES QUE ¡;E ~AN
fondos ~otación para "Obras de
acuartelamiento" el importe de las que
~e apruehan por esta disposición, Que
asciende a 1.091.648.30 pesetas, de las
cuales 1.053·028,30 pesetas correspon
elen al presupuesto de contrata y las
3il.6zo pcs-etas restantes al cvmplemen
tario que determina la orden circu
lar de 28 de ",bríl de 1919 (c. L. nú
111('·0 56).

Asimismo. se aprueba una propues.
ta eventual del capítulo 45. artículo
~eKundo. secdón cuarta. del vigente
presupuesto, por la cual se asigna a
ia citada Comandancia de obras y for
tificación de e3a división 320.000 pe
setas para el comienzo en el actual
ejercicio. de las obras 'de referencia,
e'l cuya cantidad están incluídas las
20.000 pesetaS' a que se refieren la ba
se 15 de la orden circ111ar de 18 de
junio de 1927 (D. O. núm. núm. 159)
y el apartado primero d" la de 17
de abril de 1<)28 (D. O. núm S7) ob
teniénel()~e dichas 320.000 pesetas ha
ciendo baja de otra igual c'l.ntid·"ld en
el crédito concedido para los -:i!ados
capitulv y artículo en el vigente pre
supuesto.

Lo comunico a V. E.para !'l1.l c~
nocimíento y cum¡>limiento. Madrid.
:2 ele noviembre de 1932.
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a condiciones no inferiores a las
establecidas con carácter geneR.'l, bien
por los Comités paritarios corres
pondientes o por los con.tratos de
normas de trabajo lKordados por las
organizaciones patronales y obreras
-de la industria de que !le trate o ~
neralizada·s en ros i:ontratos indiTi
duales de la propia industria o profesión;
declarando también su sumisión expre
sa a :05 prei:eptos del d.ecreto de
6 de marzo de 1929, iJ1Ie estllblece
determinados límites para los perio
dos de 'liquidación de salarios y de im
posición de multas y para la garantia
de los créditos por ;omalea.

También acompafiarán .los ·licitado
res el bo!etin o recibo o autorizaci611. que
justifique el ingreso de la cuota
obHgatol'ia del retiro, obre.-o corres
pondiente al mes anterior. según dis
pone la orden de 30 de julio de 1921
(C. L. núm. 312), y las ODIIPre8aS y
sociedades, una certifica'Ción eJlIPedid..
por su director o ~rente que acredite
no formar parte de ]a misma ninpna
de las personas cODJlpren'didas en los
artículos primero y aeguodo del de
creto de 12 de octubre de 19a,1
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de
diciembre de 1938 (D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados
por Jos licitadores en el acto de 'a su
basta, si estm ~dos en el extranjero
y en idioma distinto del espailol, debe
rán estar traducidos por la inter,reta
ci6n de lenguas del Ministerio ele Esta
do y estarán, ademá$, lria.liz~s y vi
sadas sus firmas por dicho Ministerio.
Asimismo. e9tarán reintegrados confor
me a la ley del Timbre, exceptuándose
10$ pasaportes de extranjería.

3." No serán admitidas las propo
siciones que no reunan los requisi
tos exigidos en los pliegos de con
diciones, haciéndose cOOItar en eUas que
el proponente está conforme coa cuanto
en los mismos le est~1a. Tampoco le
admitir'n las que 110 le ajusten a.l1DOCfe..
lo publicado en los anuncios.

'l.-Para tOlll1ar parte en la sOO&l
ta es condici6n indispensable que '01
licitadores acompafien a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que
justifiquen haber iml\>uesto en la Caja
general de dep6sitos o en s DI
lIucursale~ la suma equivalente al cin·
co por ciento del importe de SUI
ofertasJ calculado sobre el precio U
mite.
'La citada garantfa podr4 con.ig

narse en metálico o en tltulos de ]a
Deuda pública, que se valorarán al
precio medio de cotizad6n en Bolsa,
últimamente publicado, a no ser q~ esté
p.revenido se admitan por su valor no
minal. EJi secretario del Tribunal com
probar' el precfo medio coa la G.el'. d, Madrid.

Este dep6.ito le constituw' ha
ciéndose constar expresamente en el
rusuardo que tal dep6sito se ha efee
tuadopara aCU'dir a la aubá,ta <le que
se trata.

S.- La expresada fianza no lenl
ri m's que para la prO\P0Ilcl6n " ]a
cual VI)'a unida, aunque ol licitador
a cu)'o favor estuviese extendido el
talón del depósito presente distintal
propo.ic:onel.

6." lio 'se admitirán para tomarImás proposiciones iguales, '7 fue.!en las
parte en la subal.ta ni para garanlli- más ventajosas, deberá prneuir el
zar el servicio, las cartas de pago que anllncio que el Presidente del Tribunal
se refieran a imposiciones hechas para de sube.sta m'Vitará a una licitación por
afianzat' otros servicios, por más que pujas a la Uana. durante el término de
sea notoria la terminaci6n sa.tisbc- quince minutos, a los autores de &que
hM'ia. de ]9S mismos. si no se justi- Uas proposici<>nes. y si terminado di
fkase eate extremo por medio de la cho plazo subsistiese la igualdad, se de:
correS'Pondiente certificación, hacién- cidirá por medio de sorteo la adjudi
dose en este caso la transferencia de caci6n de] Je1"VÍcio.
la garantia para reqpondef al nuevo 12. Una vez cerrada la licitación,
contrato. el Presidente declarará aceptada, a re-

7.- El precio que 'se consigne en serva de la aprobaci6n supct'ior.la pro
las proposiciones se eJIlpresará en letra, posición más ventajosa. haciendo a su
por pesetas y céntimos de dicha uni- favor la adjuclicadón del remate, la
dad monetaria. no admitiéndose más cual tendrá' siempre el carácter de
fracción que la del céntimo. provisional, dándose con ello por ter-

8." La subasta se verificará preci- minado e] acto y procediéndose ~
samente en día laborable I!'n la plaza. guidwnente a eJctender uta notarial
local. día y hora que se fije en los de]o ocurrido, que autorizarán tOldos
anuncios. constituyéniose el t:ribaDal loo individuos del Tribuna.! y firmará el
en la forma que estaMecen los articu- rematante o su apoderado.
los 32. 33. 34 Y 40 del roglamento de: 13. Los resguardos de depósitos
Contratación Administrativa en el ra- correspondientes a las proposiciones
mo de Guerra, dando principio el acto que no fuesen aceptadas ni fuesen oh
con la lectura del anutw;io y pliegos de jeto de protesta. se devolverán después
condiciones. de terminado el acto de la subasta

9-" Terminada]a lectura de estos a los interesados, tos que firmarán el
documentos, el Presidente declarará retiré de las mismu a.l pie de sus res
abierta la licitación por un .plazo de pectivas ofertas, quedando estas uni
media hora, y advertir' a los conen-' das al expediente de subasta. Igual
rrentes que durante él} pueden pedir mento se devolverán los demás do
las ex¡plicaciones que estimen necesa- cumentos que &com¡palien a sus propo
rias sobre las condiciones de la su. sicione••
basta, en la in~ligencia de eme ptsa- 14- La garantfa provisional se Per
do el plazo y abierto el primer pliego, derá, quedando su importe a benefi
no Se dar' explicaci6n .,Iguna. cio del Tesoro, i:uando el autor de

.Durante el expresado plazo de me- la proposici6n que ruultle más bene
dia hora, los licitadores entregarán ficiosa deje de suscribir el acta de
al Presidente, bajo sobre cerrado, los subasta aceptando su compromiso.
pliegos que conbengan sus proposi- IS. Al declarar aceptada una propo
ciones y en el anverso del citado so- sición, se entiende que en la acepta
bre deberá hallarse escrito 10 sigqien- ci6n va envuelta la reaponsabilidad del
te: .. Proposición para optar a la su- rematante hasta que sea lliProbada por
basta de un chassis de cilli:O .toneladas el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
de carga útil, para un auto-taller. con ,requisito no empezará a causar ef.ec
destino a un grupo divisionario de In- tos, a menos que la urgencia del servi-
tendencia". cío exija se ejecute desde luego.

El Presidente ,lo recibirá seftalando 16. Una vez recaída la adjudicación
cada pliego con el número que le co- provisional, si la urgencia del servicio
rresponda por el orden de presenta- exigiera que se ejei:utas~ d:sde luego,
ci6n, y los dejará sobre la mesa a ta el contratista ~ndrá obligaCión de ha-
vista del público. cerIo uf.

Una vez presentados a-I Presidente Si después el contratista favorecido
los pliegos. no podrán retirarse por con la adjudicaci6n provisional no obtu
ningún motivo. viera la definitiva. 5610 tendrá derecho

10. Cinco minutos ant~s de expi- a que se liquide y abone al precio de su
rar el plazo de m~ia hora. se anun- proposici6n la parte del servicio presta
ciará en alta voz q'ue fallta s610 ese do, sin derecho a indemnizaci6n alguna.
tiempo para terminu e) plazo de ad- 17· Aprobado el remate por quien
misión de 97i.egos, y ..1 expirar la me- corresponda, el adjudicatario tendrá
dia ~ora, el Presidente ]0 declarará ob1igaci6~ de constituir a di8posici6n
termlnad.o. . del PreSidente del Tribunal un de-
Inmed.latame~te el P,restdente abri- p6sito definitivo del diez por ciento.

rá eI1 primer pliego presen~ado, y Sé ~el importe de 6U adjudicaci6n, cons
dar' ledura ¡por.e.• secretaru), en ~Ita t1tuyéntdose este depósito en ]a mú
voz, a I~ propGS4cl6n en. él contenida. ma forma que para. el provisional
y sucesIvamente se abnrán y leerio preceptíia la con'dición cuarta.
l~. demás ~01' el orden de DUDles"" Elte d0p6llto definitivo le impon
cJ6n que .e lea haya dado al prelea- dr' dentro d'e! pluo máximo de quin
tar'101. , ~dfal, contadot dude que le noti-

ll. Una vez terminada la lee.tun fique dicha liPtobacl6n aJ1 contrati,ta,
de 1.. propo.lclonel presentada., le )' lervirá para garantir ~1 cUmpll- I

formari por el lecrearlo del tribuna] miento del contrato, haciéndOle con.-
cie lu~.ta un estado comparativo de tar a.! ex¡preaamente en el docum.ento
lu mlsm••, que 6rmari 41cbo Mel'e- acreditativo de la con..i.:tucI6n del de
tarlo co~ ~ Vo- -B.- del Pusldente p6.lto, tenIéndOle prelo:nte cuando co-
y el internne de! ComIsario de Gue- rresponda, lo determina~ eft el arUcu
rn.

SI
lo noveno del reglamento de Contra-

de este elta~. ~ltalea <tos o tación.
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Cuando al contratista se le entreguen

~
efectos de la propiedad del Estado pa·

I
ra ej~tar el servicio, deberá. afian
zarlos por todo ,su valor, pudiendo ad·
mitirse a este efecto la fiaDEa personal,
bastante a juicio del ramo de Guerra.

18. El contratista tendrá la obliga
ción de forma.lizar esttitura y de en·
tregar al Presicknte del Tribunal de
subasta, para el curso a su de!ltino,
el número d'e ejemplares reglamen
tarios que establece el artículo 55 del
reglamento de Contratación Adlninis·
trativa en el ramo de Guerra, en el tér
mino de un mes, a contar desde el día
en que se le notifique la ad;udieaciÓB
definitiva der remate.

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura, se devolV'e1"in al con
tratista los resguardos del detJósilo
definitivo.

19. El contratista q.eda obli@ado a
presentar en la oficina liCl1Údadora de
derecOOs reales, la escritura o con~

nio que se otorgue, siendo die su cuen
ta el abono del impuesto que prooeda
y demás gastos que como COI11leC1IeIl
cia pudieran originlarse.

20. Serán de euenta del adJacliq
tario tooos los gutos que ocasio
n~ los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en fa forma .y
número de ejemplares que determi
na el articulo SS y el &I:ta de la stJbu..
ta, exigiéndose al ~matante la pre
sentación de los ~ibos que aeredi
ten haber satisfecho los d~hos de

,inserción de los anuncios.
Los rematantes de la segunda subas

t.'l no están obligados al pago áe los
anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del
c<>ntratista todos los gastos de transpor
tes..acarreos y derechos o arbitrios que
pudiera tener la mercancla, puesto que
el precio por que haga su oferta le en
tenderá qUe es colocada aquélla al pie
de de los almacenes del Est.'lblecimien
to a que se destine.

Esto no obstante, si el ramo de Gue.
rra tuviera medios de transporte pro.
p.ios, se los facilitará ~ ~l contratista,
siempre que no los necesite para sus
~\'Vlicios, prestándole, además, todo el
apoyo que su carácter oficial le permi
te, siendo de cuenta de aquél el pago
~e todos los gastos qUe dicho auxilio
Irrogase.

:22. No ~ accederá a sati,iacer
indemniza~ión a1suna, interes-es de
demora, ni a pagar maY'O!' precio que
el est~lado por la creación ~e nue
vo. impuestos, portazgo., derechos de
faro y puertos practicajes, careatfa
de los mercados, subida de las ta
rifas de lerrocarrile.. ek. Aaf COlDO

'tatnlPoco el Estado intentará mer.
mar ,la retribución convenida, por
que .esupriman o di.mlnuyan los
citados impuestos o tarif.a ex~tente.
.1 contratarse el co~romi.o.

23· •El contratista queda obllrado
a satlsfaocer el impuelto del Timbre,
el de pti"Ol del Estado y todo. 101
dem~s ~ue correspondan y 101 arbitrios
provlDclales y municipales que estén es.
tablecidos o que se es.tablezcan, en el
perlodo de duración del contrato y
sean inherentes al mismo.
.~ La entrega del mawrlal contra.
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tado se verificará en el Estabtecimiento
Central de Intendencia de esta plaza
que se cita en. 1:,- cláusula. cuarta del
pliego de cottlíclone9 técnicas, y la
recepción de los mi!>mos se efec
tuará por la Comisión de Compras,
que levantará acta, en la que de
berá figurar el precio por unidad .,
el valor total del lote entregado. De
cada lote de material se redactará tri·
plicada acta de reeepci6n, uno de cu
yos ejemplares se entregará al contra
tista otro se t"etnitirá a la respectiva
~ión del Ministerio Y' el tercero se
archivará en la Comisi6ll.

La recepción defititiTa habrá de te
nu lugar dentro del ejercicio tlel pre
supuesto a que afecten los crblit?"'. sal
vo que se hubiese dado cumplimIento
el artículo trece del reglamento
de Contratación, en cuyo caso las en
tregas se ajustarán a los créditos coa
signados en cada presupuesto, con arre
glo a lo que se establece en el artícu
lo 12.

25. Sólo se admitirán las propos!
ciones de aquellas personas que acredl.
ten en forma poseen los elementos
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.
~. El contratista tiene la obliga

ción de reponer por su cuenta todas
aquellas piezas que en el transcu.rso de
seis meses se inutilicen uor notorIOs de
fectos de construcci6n o de calidad del
material.

27. El pago· se hará dentro de los
créditos disponibles, cuya existencia se
justificará en la forma que establece .Ia
ley de 19 de marzo de 1912, con cargo a
los créditos lid vigente presupuesto, por
la Paga<!urí.a y Caja Central militar, de
biendo acreditar precisamente el contra
tista, que ha satis fecho la contribución
industrial que le corresponde, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios Que enumeran las
condiciones J9 a 23· IL'Os pagos se ha
rán una vez recibido y admitido el
material contratado, verificándose en
la forma que determina la instrucción
sexta de la orden circular de 23 de
noviembre de 1931 (D. O. número
265).

:aS. Si el' contratista o su re
presentante, dado a conocer .1
Jefe del Centro o Establecimiento recep
tor, Se ausentara sin previo avi~ ni auto
rizaci6n de la plaza d'onde se veri·
fique el servicio, las órdenes relativas
al mi!mo que fue't'a necesario comu·
nicarie, se considerarlo como .i tu
hubie!lé recibido, y de no' cumpUmen
tarlas, se procederá a efectuar di
cbo servieio en la forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
contratista. '

29. El contratista queda. obligado
311 cumplimiento de 101 precepto. re·
latiVOl al contrato de tnbajo, acci.
dentes, trabajo de muiere. '1 nUlo. eí
c~tera, estableclido. para 10. patronoa
en el Código del Tra.bajo. Asimismo,
se ajustarln a ,1... obll,acionet ,.eIla·
ladas para 101 patronos ea ,todas la.
di,po'lclone. de cariclleo:r .oeild. que
se encuentren vi,entu.

300 Tennlnlido el coatrato COlIl.pl..
t& Y fielmente por parte de 101 con·
tratistal, el.J.!J'esidente' del Tribun.l
a Cll'Ya di..i~6Q etti cooatitulda

la fianza, uordará su devotuci6n, li
bien exigiéndoles previamente que
acrediten haber satisfecho todos los
gastos a que se refiere la condición
27 de este 1>lieg-o ~ qu~ .se ha dado
cumplimiento a las disposiCIones regula.
doras del impuesto de derechos reales.

31. Cuando el rematante no cum
pliese laa condiciones que debe lle
nar para 'la celebración del contrato
o impidiese que éste tenga efecto en
el término sefialado, se a_alará el
remate a Sil costa.

La! efectos de esta declaración se·
rán:

l.· La pérdida de la garantía o
depósito de la subasta, qne, desde l~e
go, se· adju<Ecará al .E~t.a.do C01;n0 In
demnización del ;perjUICIO ocaSIOnado
por la demora del servício.

2· LLa celebración de un nuevo re
mat~ bajo las mismas condicionC6, :pa
gando el primer rematante la dde
rencia del primero al segundo. ..

Jo. No presentándose proposlcl6n
a.dmisib1e en el nuevo, la administra
ción ejecutará el servicio por su cue:l
ta. o por contrata-ción directa, re¡;pon
dkndo el rematante del mayor gasto
que ocasiooe con respecto a SI1 "ro
posición.

Las ruponsa.biIidades a que. se co '.
tracn los dos párrafos anteriores S~

exigirán en ,la forma Q.ue estal?lece
la condición 32.

32. En todos 10s ca-os de incum·
p'limiento, el contratista será reque
rido al a.bono que proceda, y de no
verificarlo en el plazo que se fije,
si la fianza prestada o los paROS que
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficientes, se
expedirá certificado del débito por el
Comisario de Guerr3. Interventor del
tribunal de subasta, con expresión ficl
capítulo, articUlo, secci6n y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Presidente del tribunal de subastd- ¡.l
delegado de Hacienda. de l.a provin
cia donde tenga su reSidenCia el con
tratista, para que, con arreglo a lo
que establece el articulo 61 de la
ley de Contabilidad y Administración
de la Hacienda pública, le proceda a
la e;ecuóón y venta de los bienes que
sean preciso9, en la forma establecida
para la recaudación de tributos, ren·
tas y créditos de la Hacienda pía
blica, ingresando el i m ,p o r t e del
débito, una vez hecho efectivo, con
aplica.ción al capitulo, arÚculo, sec
ción y presupuesto en que resultó el
deS'eooierto y cunando el del-egado de
Hacienda a la autori'dad que 1e re
mitió .el certificado, .11. carta. de pago
que justifique el1 restablecimiento del
crédito en el servicio de referencia.

33· Las dlspoticiones gubernativas
que en eltos contratos se adopten po:'
la adminiltracl6n, tendrán carlcter eJe
cutivo, quedando a salvo el derecho del
contratista para dirigir .us reclemaclo
nea por la vII. contenciolo-Ildmbd••
trativa.

LaJa cuoestíonea a que eatOl contl'a
tClS den origen, que nO te PU'edan re.
IOlver por ,la. dispo.icloftel ~cla.
les aobre contratación adGlini.tritiva.
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BacclOD de InatrucelOl1l .Ierutemllato
CONDUC"DORES AUTOiMOVoI

DISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
por la Escuela de Automovilismo del
:m,iéreito ,para conductores autol11lOrvi·
Tistas, las clases e indirviduos que se
eXlpresan en la relaci6n que em'Pieza
con el soldado AJn.gel Garcfa Gar
da y termina con Angel Ortero Pé
rez, por este Ministerio se ha. dis
puesto Se les extiendan las corres.-
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se resolverin por las reglas del derecho . res el lastre necesario ., 1& carga '1
común. descarga para dichas pruebas.

J4. Estos contratos no pueden 10- 40' En cumplimiento a 10 I!re-
meterse a juicio arbitral, '7 cuantas venido en el reglameatlO pan. 1IP11Ca
dudas se susciten sobre su inteligen- ción de 1& ~ey de 14 de febrero de
cia, rescisión y efectos, se resolve- 1907, llIProbado por orden de 26 de
rán en la form-a que detennina la julio de 1917. (C. ~ núm•.15~), se
condición antM'ior. copian a contlnuacl6n ios SIgUientes

35. En caso de muerte o quiebra del artícu1'Os.
contratista. quedrará resciondido y ter- .. Art. lO. Cuando se haya celebrado
minado el contrato, a no ser que los sin obtener pos~r8o o proposici61l arl
herederos o sindicos de la quiebra se misible, una suba.sta o concurso
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la6 sobre materia reservada a 1& produc
condiciones estipuladas en el mismo. ción nacional, se podrá admitir la

El ramo de GU'e1TlII, entonces, que- concurrenda de 1a extranjera en la
.dará en libertad de admitir o desechar s-egunda subasta o en el segundo OOD
el ofrecimiento, según convenga, sin cU;'SO que se convoque con snjed6n
que en este último ClLSO teJlglUl al mismo pliego de condiciones que
aquéllos derecho a indemnización algu_ wrvió de base paTa la primera vez.
na, sino únicamente a que se haga la li- Art. n. En la segunda subasta
quidación de los devengos del contra- o en el segundo concurso previsto por
tista. el. artículo anterior, los productos na-

36. Por e1 ramo de Guerra podrá <:;onaies serán preferidos en conen
ser rescindido el contrato si te l. r;encia con los ¡productos atranjeros
primi~ el serricio a. que &te te .excluidos de la relación vigente, mien
refiera o dejara de consignarse en tras el precio de aquéllos no exceda
presupuestos el cddito neceaario pa- al de &toe en mis del 10 POI" 100
ra el mismo, y que igua!meute Ierl del precio que señale la Woposición
causa. de rescisión el establecimiento más m6dica. Siempre que el contra-

to comprenda productos incluidos en
de un monopolio sobre los efectOI o la relaci6n vigente y productos que
materias objeto det contrato. no lo estén, los pliegos de condicio-

37· Todo cuanto no aparezca con- nes y las proposiciones se agrupa
s:gnado o previsto especialmente en rán y eval\ll3rán por separado. En ta
esle plieg-o de condiciones se regi- les contratos la preferencia deJ pro
rá por los preceptos del reglam.en- ducto nacional establecida por el pá
to de Contrataci6n Admini"'trativo'1 rra{oprecedente cuando éste fuera
en el ramo de Guerra, ley de Ad- aplicable, cesará si la proposición por
rni,nistración y Contabilidad de la ella favorecida t"esulta onerosa en más
Hacienda pública y diS'POSiciones com- del 10 por 100 cotnlPuta.do sobre el
plementarias .1 ambas, y. en su defec- menor precio de los productos no fi
too por !:l, regl1as del derecho com{\D. gurados en dicha relaci6n anua,l.

38. No podrán ser' ~ntratiostas, ni Art. 12. En todo caso las propo-
¡';Ir sí ni cumo apoderados ni repre- siciones han de expresar los precios
,enlantes: en moneda e9Paftola, entendiéndose

1." L0s que se encuentren proce- por cuenta del proponente Jos adeudos
,ados cr;;nina!-mente. si hubiera re- arancelarios en su caso, los demás
caído contra ellos auto de prisión, o impuestos, los de transportes y cuales
:", meramente procesados por deli- quiera otros gastos que se ocasionen
lo, de fal,ificaci6n o contra la pro- para efectuar la entrega, según las
p:edad. condiciones del oontrato.

2.
0

Los que estuviesen falJidos o en Art. 14. Las autoridades y los funcio-
suspesi6n de pagos o con sus biemos narios de la Adminisl'raci6n que otor
intervenidos. • guen cualesquiera cont1'3.tos para ser

3.
0

Los deudores a 10s caudales ~- vidas u obras públicas, deberán cui.
blicos en concepto de responsables di- dar de que copias literalu de t¡}es
rectos o subsidiarios. contratos sean comunicadas inmedia-

4-o Los que hayan sido it\habilitados tamente deSIPués de celebrarlos en
administrativamente para tomar a su cualquier forma (directa, concur.o o
cargo servicios u obras públicas por subasta) a ,la Comisi6n Protectora
falta de cumplimiento de contratos an- de la Produccl6n Naclonal.- .
teriores. Madrid, 31, de octu.~re d·e 1932.-

~.. Los militares, a menos que se Azaña.
hallen en las situaciones de supernume-
rarios, de reserva sin desempeftar car
go alguno militar o de retirado.

6.0 rrodos los demás que tuvieran ex
presa prohibicl6n en &llgún precepto le
gal.

La comprobación lun "a Púaterlorl"
de cualquiera de dichas causas de ex.
cepcl6n para contratar, podrá NI' causa
de la nulidad del contrato que se fol'.
malizare.

30. Ser{¡n· de eueDta del oontratl,sta.
las grasas y esencias consumidas en la.
prutbas de recepción a que se reftert12
las condiciones tknicas .eltlnda Y ter
cera, asl como los meclnlcos coDducto
res qu~ para &t¡;u611a. se uttlieen; pero
se facilitará por los Pat"ques recepto-

ro. O. n6m. ~

pondientes licencias, por haber obte
nido la calificación de aprobado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
2 de noviembre de 1932.

Señor.•.

lUlLlCIOlf gua SK CITA

Conductores de coche rápido

Soldado, Angel García Garcia, de
la Escuela de Automovilismo del Ejér
cito.

Soldado, Amador Cuadrado Mar
cos de la misma.

Soldado, Fernando 'Rodríguez Ro
dríguez, de la misma.

Soldado, Francisco Gajate Frutos,
de la misma.

Soldado, Jacinto Pascual Pozas, de
la misma.

Soldado, Baldomero Aguiar Sama
niego, del Parque Central de Auto
móviles.

Soldado, Fel-ipe Díaz Senén, del
mismo.

Soldado, Francisco García Gabriel,
del mismo.

Soldado, Manuel Vega Isla, del
mismo.

Soldado, Mtguel Rada Bonilla, del
mismo.

SarR'ento, Luis Rodr!guez Fernán
dez, de Aviación Militar de Cuatro
Vientos.

Sargento, Federico Mart!n Arnill as.
del mismo.

Sargentv, Conrado Abad Valero, del
mismo.

Soldado, Francisco de la Chica M.i
ras-ol, del m iS1ll1 O.

Soldado, Fel1pe del Olmo Monte
sinos; del mismo.

Soldado, Franciscv Matarredonda
Garcla, del mismo.

Soldado, José Gallar Cutillas, del
mismo.

Soldado. Eduardo López Barragán,
del mismo.

Soldado. Nicolás GOllzález M""rcillo,
del mismo.

Soldado, José Donadeo Pacheco, de
la Brigada de Artillerla.

Svldado, 'M'iguel Molera Martlnez,
del regimiento de Transmisiones.

Soldado, Lorenzo L'ópez Ibáfiez; del
batall6n de Zapadores Minadores.

Sargento primero, D. Antonio 01
tra Serrá. de la quinta Brigad:Jo de In
fantena.

Soldado, Eduardo Sánchez Sánchez,
de la segunda Comandancia de In
tendencia.

Soldado, Agustín Ribas Cubellas,
del regimiento de Montana nú.m. 1.

Soldado, Antonio Olivares Caballar,
de la, Aviaci6n Militar, es,cuadra nú-
mero 3. , •

Soldado, Ernesto RUlz. cie la mISma.
S""ldado, Eu,genio Agu'irre, de la.

misma.
Solda.do, Urbano Prieto, de !a mis·

ma. •
Soldado, José Sánehez. de la mIsma.
Soldado, Julián de Miguel, de la

misma.
Soldado, Martiniano Lascas Aftaftoit,

de la segunda .Comandancia de Sani- ,
dad Mmtar.,



Circular. ExcmQ. Sr.: Como recti
ficación y ampliación a las plantillas
inPciales del Cuenpo Auxiliar Subal
terno del Ejército, publicadas por or
den circular de 2Ó de septiembre úl
timo (D. O. núm. 229), este ~lil1liste
ri.o ha resue1tQ que el personal de
d:cho Cuerpo para los Centros que a
continuación se relacionan, sea el que
en el adjunto estado se consigna.

,Lo comunico a V. E. para su co
n<>cimiento y cumplimiento. ),{adrid
4 de noviem.bre de 1932. '

Estado Mayor Central

SICCIt••• Ira_lIllclO•• mOllllZICle.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL E'.JERJClTiO

....
rrat Rubí. del Grupo Yixto de Artille
ría núm. l.

Soldado, Ar9'enio Garda Fernán
dez, de la cuarta Comandancia de In
tendencia, segundo grupo.

.Soldado, Angel Otero Pérez, de la
mIsma.

Madrid, 2 de noviembre de J 932.
Azaña._

Conductores de cami6n y coche rá
pido

Sargento, Isaias Blanco Cebrecos,
del Parque divisionario núm. 2.

Cabo, Bon'¡facio Mayo Corona del
regimiento de Infantería núm. 8:
Conductores de coche rápido y mo

tocicleta
Cabo, Gaspar RamonelI Prohens,

del Grupo Mixto de Artillería núme-
ro l. .

Conductore, de motocicleta
Ar-tillero segundo, Gaspar Monse- Selior.....

Sargento primero, D. Antonio Fe
rrer M uro del Parque de Ejército di
visionario núm. 4-

Soldado, Francisco Sánchez Albe
rola, del segundo Grupo d-e la degun
da Comandancia de intendencia.

S()ldado, Francisco Aznar Pascual,
de la misma.

Soldado, Gabriel Miranes Vázquez,
de la misma.

Soldado, José Piera Faus, de la
misma.

Soldado Luis Cano Navarro, de la
primera C()mandancia de Intendencia.

Sol.dado, Daniel García Rodríguez"
del Grupo de defensa contra Aerona
ve núm. J.

S()ldado, Avelino Pérez Ratmiro, del
mismo.

8 de aoviembre de I93aD. Q. nlun. ~

Artillero segundo, J o s é Pérez
Lanza, del regimiento de Artillerla li
gera mím. JI.

Artillero segundo, Nicolás Moreno
Frutos, de la misma.

Cabo Matías Garcia Jiménez, del
regimiento de" Infantería núm. 26.

Soldado, Rafael Guerra Panado, de
la Academia de Artillería e Ingenie
ros.

Sargento, M.j.guel Monserrat Sebert,
del Grupo Mixto de Artillería núme
ro l.

Soldado, José Acosta Sosa, de la
Comandancia de Tropas de Sanidad.

Soldado, Luis Báez Rodríguez, del
Grupo AutomoviHsta de Zapadores
Telegraiistas núm. 3·

Soldado, Esteban Gonzále;r; Pérez.
del Grupo Mixto de Artillería núme
ro 2.

Cabo, Jesús Torio Casquero, de la
Escuela Automovilista' del Ejército.

Cabo, Angel Sánchez Navarro, de
la misma.

Cabo, Francisco Jara Jiméne%, de
la misma. ,

Cabo, David Campal Ejido, de la
misma.

Soldado, Angel Rodrlguez Ortalá,
de la misma.

Soldado, Antonio Fonseca Riesco,
de la misma.

Soldado, José Luengo Román, de
la miS'!lla.

(1) Boa de IÚIliIIf.oIa.
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Conductores de cami6n I !!!!!~~~:::==:::~...:PT::IllDO=~QUB;:.~u~err:;:A~~-:--:"_",:",,,,~_~__Sargento, Manuel Morales Carrera, l'· as ; AA'" o

del segundo Grupo de la cuarta Co- i> il'1:l '1:l ~ "l:1
mandancia de Intendencia. a I t~'

Soldado, Angel Vilaboa Valin, del ~. B;
m'¡&mo. a j I

Soldado, Vicente V-if¡a Vifia. del li li

mismo. I ""., i' '1 .1Soldado, Francisco Torres Pérez,
del mismo. . JIi! ! i

Sargento, José Bebes.ides Márquez, , l!:! i
de la Comandancia de Imendencia de l' . .
MS~~~o, Santiago Carpallo Beiera-' ! ! I i i
no, de la cuarta Comao-daocia de 10- \ I
tendencia.

Soldado, Tomás Moreno Morate, Jiflnllte2'lo, se.cretarfa 'T SecdoMI ~7 '. • ••Ordellacl6D de Pql)I... ... ... ... ... _... .. • • •
de la misma. Farmacla mlJltar de 1& primera cHriIl6a...... • Il •••

Cabo, Vicente G6mez Awarez. del ldem Id. de 1& dl't'ial6D de CakUerIa...... _ • 8 •••
regimiento de In'Íanterla núm. 26. OficiDaa de 1& llIteDdesIcla, primera cH't'ill6D... • • •••

SoLd d L
• G6 1 Idem ~., leI\Ulda d1TlaI6n.oo ... ... ... -... • • .,.a o, Ul9 mez Felguera, de ldem Sd., tercera dl't'il16D... •.. __ _ • • •••

Grupo de defensa contra Aeronave nú- Comandancia KIUtar de Carlqeaa... 6 • •••
mero IZ. Ofichsa& de la InteGdenela, caarla d1TlaI6a... • • •••

S Id d J Si
.... S d I4em l4., qul1Lta .ta16c... - ...... - » »,

o a o, uan n<;nez antos, e IcIem ~., MXta d1?fai6D... 'N _ ~". ••••

la tercera. Comandancia de Intenden- ldem Id., Mptlma dITl8I6D. - • • ••
cia. Idem Id., octa... 4bia!6si... ••• ••• » • .,

S Id d Lo Ca A ldem Id., ComaDdancl& Kl1ltar Cauduoo.... • • "
o a o, renzo ster.na pa- ldem Id., ~ Id. Ba1eare&.oo OO 'N • • "

ricio, de la misma. 3 Inapecc:/o_ ._ra1u.N · · "
Solde;do, Rafad Gonzilez Franco, 8 bataba de KODtab... oo. .t. _... • ~ • 8

de 11. misma. 3 ~toI 1Ipro, ele CaI'fOl de Combate. • • ••
Soldado, Manuel Fuerte. Tel"Ue~ de ~..,.~~:~ ~tó..:" .:~ ::: :.: i ~

1a misma. ' AlllIdoemIa de SuId&4... ... oo. ... _ ...oo. SI • '.
S Id d C 1 P V .l. EltIIIlIec!tll1uto Cctral d. IJl~.. N' • • "o a o, arme o eren. &zquez, Primera Seocl6n ele Eitlbleollll....t:o Cctral

de 11. m'¡lIItla, de Sa:llklad... ... ... ... oo. oo. _ 14
So~dado, Nicolb .Mutl.oz Arrlbu, IAboratorle del BJ'rolto... ... ... •

de la miama. I--------------- -.......,¡-"""-"""-..:..~_""_..¡_ ... _
Soldl.do, Manuel Garcia Requelo.

de la misma.
C..~o, Jorge Mareca Verdejo, de

11. mtam&.


